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al ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2005, así 
como de la gestión del Consejo de Administración en el 
indicado período.

Tercero.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias.

Cuarto.–Modificaciones en el seno del Consejo de 
Administración. Acuerdos a adoptar en su caso.

Quinto.–Auditores de Cuentas de la Sociedad. Acuer-
dos a adoptar en su caso.

Sexto.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, ejecución e inscripción, en su caso, de los acuerdos 
adoptados en esta sesión.

Séptimo.–Redacción, lectura y aprobación, en su 
caso, del Acta de la sesión.

Se hace constar el derecho de los accionistas a exami-
nar en el domicilio social, de forma inmediata y gratuita, 
los documentos que han de ser sometidos a aprobación 
de la Junta General, así como el informe de auditoría de 
cuentas y el informe de los administradores sobre justifi-
cación de las modificaciones de Estatutos Sociales, en su 
caso, propuestas; los accionistas podrán solicitar la entre-
ga o el envío gratuito de dichos documentos y los infor-
mes o aclaraciones que estimen precisos acerca de los 
asuntos comprendidos en el orden del día.

Boadilla del Monte, 6 de marzo de 2006.–El Secreta-
rio del Consejo de Administración. Don Santiago Goñi 
Iriarte.–17.576. 

 ASVI INVERSIONES, SOCIEDAD
DE INVERSIÓN DE CAPITAL 

VARIABLE, SOCIEDAD ANÓNIMA
El Consejo de Administración ha acordado convocar 

la Junta General de Accionistas de las Sociedad, con ca-
rácter ordinario, que se celebrará en Boadilla del Monte 
(Madrid), Ciudad Grupo Santander, Avenida Cantabria 
s/n, los días 25 de mayo de 2006, a las dieciocho horas 
treinta minutos, en primera convocatoria, y 26 de mayo 
de 2006 , a la misma hora y en el mismo lugar, en segun-
da convocatoria.

Orden del día

Primero.–Adaptación a la nueva Legislación de Insti-
tuciones de Inversión Colectiva. Exclusión de cotización 
en Bolsa. Modificación y nueva redacción de la totalidad 
de los estatutos sociales.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (balance, cuenta de pérdidas y ganan-
cias y memoria), Informe de Gestión y propuesta de 
aplicación del resultado de la Sociedad, correspondiente 
al ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2005, así 
como de la gestión del Consejo de Administración en el 
indicado período.

Tercero.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias.

Cuarto.–Modificaciones en el seno del Consejo de 
Administración. Acuerdos a adoptar en su caso.

Quinto.–Auditores de Cuentas de la Sociedad. Acuer-
dos a adoptar en su caso.

Sexto.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, ejecución e inscripción, en su caso, de los acuerdos 
adoptados en esta sesión.

Séptimo.–Redacción, lectura y aprobación, en su 
caso, del Acta de la sesión.

Se hace constar el derecho de los accionistas a exami-
nar en el domicilio social, de forma inmediata y gratuita, 
los documentos que han de ser sometidos a aprobación 
de la Junta General, así como el informe de auditoría de 
cuentas y el informe de los administradores sobre justifi-
cación de las modificaciones de Estatutos Sociales, en su 
caso, propuestas; los accionistas podrán solicitar la entre-
ga o el envío gratuito de dichos documentos y los infor-
mes o aclaraciones que estimen precisos acerca de los 
asuntos comprendidos en el orden del día.

Boadilla del Monte, 6 de marzo de 2006.–El Secreta-
rio del Consejo de Administración. Doña Vicenta Cuñado 
Lagartos.–17.577. 

 ATLÁNTICA DE CULTURA, S. A.

El Consejo de Administración de la Sociedad Atlánti-
ca de Cultura, S.A., celebrado el día 24 de Marzo de 2006, 
ha acordado convocar la Junta General Ordinaria de Ac-
cionistas para el próximo día 24 de Mayo, a las 12.00 
horas en el domicilio social, sito en Santa Cruz de Tene-
rife, calle El Humo n.º 1-6.º A, en primera convocatoria 
y para el inmediato siguiente, a la misma hora y lugar, en 
segunda, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.–Censura de la gestión social y aprobación, 
en su caso, de las cuentas anuales abreviadas del ejercicio 
económico correspondiente al año 2005. Aplicación del 
resultado habido en el referido ejercicio social.

Segundo.–Propuesta de renovación o nombramiento 
de nuevos Administradores, si procede.

Tercero.–Renovar la facultad concedida al Consejo de 
Administración para que, en el plazo de 5 años, es decir 
hasta el 24 de Mayo del año 2011, sin previa autorización 
de la Junta, pueda aumentar el capital social en una o 
varias veces, hasta un 50% más, mediante aportaciones 
dinerarias, de acuerdo con lo preceptuado en el artícu-
lo 153.b) de la vigente Ley de Sociedades Anónimas. 
Dejar sin efecto, en la cantidad no utilizada la facultad 
concedida al Consejo de Administración por la Junta 
General Ordinaria del 24 de Junio de 2004.

Cuarto.–Ruegos y preguntas.
Quinto.–Redacción, lectura y aprobación del Acta de 

la propia Junta.

Se hace constar el derecho que asiste a los accionistas 
de obtener de la sociedad los documentos que han de ser 
sometidos a la aprobación de la Junta, en cumplimiento 
de lo establecido en los artículos 144 y 212 de la vigente 
Ley de Sociedades Anónimas. Podrán asistir a la Junta 
los accionistas que con tres días de antelación, tengan 
depositadas sus acciones en entidad autorizada o en el 
domicilio social.

Santa Cruz de Tenerife, 24 de marzo de 2006.–La Se-
cretaria no Consejera del Consejo de Administración, 
Margarita Soguero Ferrando.–16.542. 

 AUREO INVERSIONES, SOCIEDAD DE 
INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE, 

SOCIEDAD ANÓNIMA
El Consejo de Administración ha acordado convocar la 

Junta General de Accionistas de la Sociedad, con carácter 
ordinario, que se celebrará en Boadilla del Monte (Ma-
drid) , Ciudad Grupo Santander, Avenida Cantabria s/n, los 
días 25 de mayo de 2006, a las diecinueve horas, en prime-
ra convocatoria, y 26 de mayo de 2006, a la misma hora y 
en el mismo lugar, en segunda convocatoria.

Orden del día

Primero.–Adaptación a la nueva Legislación de Insti-
tuciones de Inversión Colectiva. Exclusión de cotización 
en Bolsa. Modificación y nueva redacción de la totalidad 
de los Estatutos Sociales.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (balance, cuenta de pérdidas y ganan-
cias y memoria), Informe de Gestión y propuesta de 
aplicación del resultado de la Sociedad, correspondiente 
al ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2005, así 
como de la gestión del Consejo de Administración en el 
indicado período.

Tercero.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias.

Cuarto.–Modificaciones en el seno del Consejo de 
Administración. Acuerdos a adoptar en su caso.

Quinto.–Auditores de Cuentas de la Sociedad. Acuer-
dos a adoptar en su caso.

Sexto.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, ejecución e inscripción, en su caso, de los acuerdos 
adoptados en esta sesión.

Séptimo.–Redacción, lectura y aprobación, en su 
caso, del Acta de la sesión.

Se hace constar el derecho de los accionistas a exami-
nar en el domicilio social, de forma inmediata y gratuita, 
los documentos que han de ser sometidos a aprobación 
de la Junta General, así como el informe de auditoría de 
cuentas y el informe de los administradores sobre justifi-
cación de las modificaciones de Estatutos Sociales, en su 
caso, propuestas; los accionistas podrán solicitar la entre-
ga o el envío gratuito de dichos documentos y los infor-
mes o aclaraciones que estimen precisos acerca de los 
asuntos comprendidos en el orden del día.

Boadilla del Monte, 6 de marzo de 2006.–El Secreta-
rio del Consejo de Administración, Don José Luis Bel-
monte García.–17.580. 

 AURRECHE INVERSIONES, 
SOCIEDAD DE INVERSIÓN
DE CAPITAL VARIABLE,

SOCIEDAD ANÓNIMA

El Consejo de Administración ha acordado convocar 
la Junta General de Accionistas de la Sociedad, con ca-
rácter ordinario, que se celebrará en Boadilla del Monte 
(Madrid), Ciudad Grupo Santander, Avenida Cantabria 
s/n, los días 25 de mayo de 2006, a las diecinueve horas 
y treinta minutos, en primera convocatoria, y 26 de mayo 
de 2006, a la misma hora y en el mismo lugar, en segunda 
convocatoria.

Orden del día

Primero.–Adaptación a la nueva Legislación de Insti-
tuciones de Inversión Colectiva. Exclusión de cotización 
en Bolsa. Modificación y nueva redacción de la totalidad 
de los Estatutos Sociales.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (balance, cuenta de pérdidas y ganan-
cias y memoria), Informe de Gestión y propuesta de 
aplicación del resultado de la Sociedad, correspondiente 
al ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2005, así 
como de la gestión del Consejo de Administración en el 
indicado período.

Tercero.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias.

Cuarto.–Modificaciones en el seno del Consejo de 
Administración. Acuerdos a adoptar en su caso.

Quinto.–Auditores de Cuentas de la Sociedad. Acuer-
dos a adoptar en su caso.

Sexto.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, ejecución e inscripción, en su caso, de los acuerdos 
adoptados en esta sesión.

Séptimo.–Redacción, lectura y aprobación, en su 
caso, del Acta de la sesión.

Se hace constar el derecho de los accionistas a exami-
nar en el domicilio social, de forma inmediata y gratuita, 
los documentos que han de ser sometidos a aprobación 
de la Junta General, así como el informe de auditoría de 
cuentas y el informe de los administradores sobre justifi-
cación de las modificaciones de Estatutos Sociales, en su 
caso, propuestas; los accionistas podrán solicitar la entre-
ga o el envío gratuito de dichos documentos y los infor-
mes o aclaraciones que estimen precisos acerca de los 
asuntos comprendidos en el orden del día.

Boadilla del Monte, 6 de marzo de 2006.–El Secreta-
rio del Consejo de Administración. Don José Ignacio 
Berroeta Echevarría.–17.566. 

 AUTIN INVERSIONES, SOCIEDAD
DE INVERSIÓN DE CAPITAL 

VARIABLE, SOCIEDAD ANÓNIMA
El Consejo de Administración ha acordado convocar 

la Junta General de Accionistas de la Sociedad, con ca-
rácter ordinario, que se celebrará en Boadilla del Monte 
(Madrid), Ciudad Grupo Santander, Avenida Cantabria, 
s/n, los días 25 de mayo de 2006, a las veinte horas, en 
primera convocatoria, y 26 de mayo de 2006, a la misma 
hora y en el mismo lugar, en segunda convocatoria.
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Orden del día

Primero.–Adaptación a la nueva Legislación de Insti-
tuciones de Inversión Colectiva. Exclusión de cotización 
en Bolsa. Modificación y nueva redacción de la totalidad 
de los Estatutos Sociales.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (balance, cuenta de pérdidas y ganan-
cias y memoria), Informe de Gestión y propuesta de 
aplicación del resultado de la Sociedad, correspondiente 
al ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2005, así 
como de la gestión del Consejo de Administración en el 
indicado período.

Tercero.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias.

Cuarto.–Modificaciones en el seno del Consejo de 
Administración. Acuerdos a adoptar en su caso.

Quinto.–Auditores de Cuentas de la Sociedad. Acuer-
dos a adoptar en su caso.

Sexto.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, ejecución e inscripción, en su caso, de los acuerdos 
adoptados en esta sesión.

Séptimo.–Redacción, lectura y aprobación, en su 
caso, del Acta de la sesión.

Se hace constar el derecho de los accionistas a exami-
nar en el domicilio social, de forma inmediata y gratuita, 
los documentos que han de ser sometidos a aprobación 
de la Junta General, así como el informe de auditoría de 
cuentas y el informe de los administradores sobre justifi-
cación de las modificaciones de Estatutos Sociales, en su 
caso, propuestas; los accionistas podrán solicitar la entre-
ga o el envío gratuito de dichos documentos y los infor-
mes o aclaraciones que estimen precisos acerca de los 
asuntos comprendidos en el orden del día.

Boadilla del Monte, 6 de marzo de 2006.–El Secreta-
rio del Consejo de Administración, doña Isabel Rosario 
Sarasola Jáudenes.–17.570. 

 AVEJA INVERSIONES, SOCIEDAD 
DE INVERSIÓN DE CAPITAL 

VARIABLE, SOCIEDAD ANÓNIMA
El Consejo de Administración ha acordado convocar 

la Junta General de Accionistas de la Sociedad, con ca-
rácter ordinario, que se celebrará en Boadilla del Monte 
(Madrid), Ciudad Grupo Santander, Avenida Cantabria 
s/n, los días 25 de mayo de 2006, a las veinte horas y 
treinta minutos, en primera convocatoria, y 26 de mayo 
de 2006, a la misma hora y en el mismo lugar, en segunda 
convocatoria.

Orden del día

Primero.–Adaptación a la nueva Legislación de Insti-
tuciones de Inversión Colectiva. Exclusión de cotización 
en Bolsa. Modificación y nueva redacción de la totalidad 
de los Estatutos Sociales.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (balance, cuenta de pérdidas y ganan-
cias y memoria) , Informe de Gestión y propuesta de 
aplicación del resultado de la Sociedad, correspondiente 
al ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2005, así 
como de la gestión del Consejo de Administración en el 
indicado período.

Tercero.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias.

Cuarto.–Modificaciones en el seno del Consejo de 
Administración. Acuerdos a adoptar en su caso.

Quinto.–Auditores de Cuentas de la Sociedad. Acuer-
dos a adoptar en su caso.

Sexto.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, ejecución e inscripción, en su caso, de los acuerdos 
adoptados en esta sesión.

Séptimo.–Redacción, lectura y aprobación, en su 
caso, del Acta de la sesión.

Se hace constar el derecho de los accionistas a exami-
nar en el domicilio social, de forma inmediata y gratuita, 
los documentos que han de ser sometidos a aprobación 
de la Junta General, así como el informe de auditoría de 
cuentas y el informe de los administradores sobre justifi-
cación de las modificaciones de Estatutos Sociales, en su 
caso, propuestas; los accionistas podrán solicitar la entre-

ga o el envío gratuito de dichos documentos y los infor-
mes o aclaraciones que estimen precisos acerca de los 
asuntos comprendidos en el orden del día.

Boadilla del Monte, 6 de marzo de 2006.–El Secreta-
rio del Consejo de Administración, Don Victorino Ortiz 
Ortiz.–17.579. 

 BALLANTYNE ARCHER, 
EXECUTIVE, S. L.

Por medio del presente anuncio se convoca la Junta 
General de Socios de la Sociedad, Ballantyne Archer 
Executive, S. L., que se celebrará en Madrid, en la calle 
Zurbano, 76, 4.º Dcha, el día 10 de junio de 2006, a las 
10:00 horas, de acuerdo con el siguiente

Orden del día

Primero.–Nombramiento del Órgano de Administra-
ción.

De conformidad con las disposiciones legales que re-
sultan de aplicación, se hace constar el derecho de los 
socios a obtener de la Sociedad, de forma inmediata y 
gratuita, los documentos que han de ser sometidos a la 
aprobación de la junta general.

Madrid, 22 de marzo de 2006.–El Administrador
Único en funciones, D.ª Teresa García-Ormaechea Za-
bala.–16.060. 

 BALLANTYNE ARCHER, S. A. L.

Por medio del presente anuncio se convoca la Junta 
General Extraordinaria de Accionistas de la Sociedad, 
Ballantyne Archer, S. A. L., que se celebrará en Madrid 
en la calle Zurbano, 76, 4.º Dcha, en primera convocato-
ria, el día 10 de mayo de 2006, a las 10:00 horas y, en 
caso de ser necesario, en segunda convocatoria, el día 11 
de mayo de 2006, a la misma hora y en el mismo lugar, 
de acuerdo con el siguiente

Orden del día

Primero.–Nombramiento del Órgano de Administra-
ción.

De conformidad con la Ley de Sociedades Anónimas, 
se hace constar el derecho de los accionistas a obtener de 
la Sociedad, de forma inmediata y gratuita, los documen-
tos que han de ser sometidos a la aprobación de la junta 
general.

Madrid, 22 de marzo de 2006.–El Presidente en fun-
ciones del Consejo de Administración, D.ª Teresa García-
Ormaechea Zabala.–16.065. 

 BARCELONA BLACK 
KNIGHTS 2002, SICAV, S. A.

Por acuerdo del órgano de Administración de la So-
ciedad, se convoca a los señores accionistas a la Junta 
General Ordinaria a celebrar en Barcelona, en el domici-
lio social, el próximo día 17 de mayo de 2006, a las nueve 
horas, en primera convocatoria, o en segunda, si proce-
diese el siguiente día a la misma hora, para tratar sobre el 
siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales y el informe de gestión, correspondientes 
al ejercicio 2005. Examen del informe de los Auditores.

Segundo.–Propuesta de aplicación de resultados.
Tercero.–Examen y aprobación, en su caso, de la ges-

tión de los Administradores.
Cuarto.–Exclusión de cotización en Bolsa. Adopción 

de acuerdos derivados de la exclusión de la cotización en 
Bolsa de la Sociedad de Inversión de Capital Variable.

Quinto.–Adaptación a la nueva legislación de Institu-
ciones de Inversión Colectiva y a las modificaciones in-
troducidas en la Ley de Sociedades Anónimas. Modifica-
ción y/o refundición de los Estatutos Sociales.

Sexto.–Autorización para la adquisición derivativa de 
acciones propias, conforme a lo previsto en el artículo 75 
de la Ley de Sociedades Anónimas.

Séptimo.–Operaciones previstas en el artículo 67 de la 
Ley 35/2003, de Instituciones de Inversión Colectiva.

Octavo.–Cese y nombramiento de cargos.
Noveno.–Prórroga o, en su caso, nombramiento de 

auditores.
Décimo.–Delegación y otorgamiento de facultades 

para formalizar, elevar a público, subsanar, interpretar y 
ejecutar, en su caso, los acuerdos que adopte la Junta 
General.

Undécimo.–Aprobación del acta o nombramiento de 
Interventores al efecto.

Se hace constar el derecho que asiste a todos los ac-
cionistas de examinar en el domicilio social y de obtener, 
de forma inmediata y gratuita, la documentación que ha 
de ser sometida a aprobación, así como la documentación 
y los informes que, conforme a la legislación vigente, han 
tenido que elaborar los administradores relativos a los 
puntos que se someten a aprobación, de acuerdo con el 
presente orden del día.

Barcelona, 3 de abril de 2006.–El Secretario del Con-
sejo de Administración, Jordi Jofre Arajol.–16.931. 

 BEJUVIAL, S.I.C.A.V., S. A.
Convocatoria a Junta general ordinaria de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de esta 
Compañía se convoca a Junta General Ordinaria de Ac-
cionistas, a celebrar en el Edificio Foro de Somosaguas 1, 
número 24 de Pozuelo de Alarcón, a las diez horas del 
día 22 de mayo de 2005, en primera convocatoria, y si no 
hubiere quórum suficiente, en segunda convocatoria, el 
siguiente día 23 de mayo en el mismo lugar y hora, con el 
siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
Memoria, Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias e 
Informe de Gestión correspondientes al ejercicio finali-
zado el 31 de diciembre de 2005.

Segundo.–Aprobación de la gestión del Consejo de 
Administración durante dicho ejercicio.

Tercero.–Aprobación de la Propuesta de Aplicación 
de Resultados del ejercicio 2005.

Cuarto.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias.

Quinto.–Cambio de entidades gestora y depositaria.
Sexto.–Ratificación y, en su caso, modificación de 

anteriores acuerdos de la Junta de accionistas y del Con-
sejo de Administración sobre exclusión de cotización en 
Bolsa de las acciones de la Sociedad y sobre la incorpo-
ración a un mercado organizado. Supresión y modifica-
ción de artículos de los Estatutos Sociales como conse-
cuencia de dicho acuerdo de exclusión.

Séptimo.–Asunción de unos nuevos Estatutos Socia-
les para adaptarlos al modelo normalizado de la Comi-
sión Nacional del Mercado de Valores recogiendo ade-
más, las modificaciones derivadas de los anteriores 
acuerdos y las peculiaridades que pudieran haber en los 
actuales Estatutos Sociales.

Octavo.–Autorización a Consejeros para que puedan 
documentar, ejecutar y en su caso, subsanar los acuerdos 
de la Junta.

Noveno.–Redacción, lectura y aprobación del Acta de 
la Junta.

Los señores accionistas tienen derecho a examinar en 
el domicilio social o solicitar la entrega o el envío gratui-
to de las cuentas anuales del ejercicio 2005, del informe 
del auditor de cuentas y de los informes del Consejo de 
Administración relacionados con las cuentas del ejerci-
cio 2005 y con los diversos puntos del Orden del día que 
exigen dicho informe y en los que se contienen los textos 
de los nuevos Estatutos Sociales así como de toda la res-
tante documentación legalmente establecida.


